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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRAN JERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 11 de julio de 1950, de acuerdo 

con tas disposiciones vigentes

Francos (1) ........................................
Libras ....... ............. ...................... .
Doiares ................................ . . . . . . . . . . . . . .
Francos suizos . . . . . . . . .......... .
Francos Delgas . ........................ .
Florines ......................................... .
Escudos ..................................... ........... .
pesos argentinos moneda legal ...
Coronas suec*9 ........... .....................
Coronas danesas .............

3.128
30.660
10.050

252.070
21,900

288,157
38.086

1,80
2,116
1.585

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven de) régimen írancés» 
de cambias

ESTABLECIMIENTO C E N T R A L D E  IN
TENDENCIA

C o n c u r s o

El Excmo. br. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios), ha dis
puesto se celebre un concurso para iu 
adquiseión de:
89.680,5u m. de lona camuflada de 57 cni.

54.054 rn. de cincha de yute de 5 cm. 
para el Servicio de Campamento (Plan 
de Labores de 1950 u

Este concurso se celebrará en ia Sala 
de Juntas del Establecimiento Central de 
Intendencia (Pacifico. 36, Madrid), a las 
nueve horas del dm 7 de agosto próximo, 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten 
y que se ajusten al modelo de proposición 
¡oficial.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificara 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir todas las 
garantios que estime precisas para acre
ditar la personalidad de ios oferentes. 
Una vez abiertas las ofertas se harán las 
adjudicaciones provisionales a las que, 
ajustándose a las condiciones marcadas 
en los pliegos, sean más ventajosas. Caso 
de ser dos o más proposiciones iguales se 
invitará por el Presidente a una licitación 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos, y si terminado el plazo subsistiese 
igualdad se decidirá por sorteo.

Será condición precisa para tomar par
te en el concurso enviar al Establecimien
to Central muestras (dos metros de 
lona o cincha) para ser analizadas. Di
cho envió, precisamente dirigido al Jefe 
del Detall de este Establecimiento, se hará 
en paquetes o sobre cerrados, sin mem
brete ni indicación de procedencia, y su
jeto a cada muestra llevará un cartón con 
un lema (el cual constará en el pliego de
oferta). El envío de estas muestras se
efectuará con la suficiente anticipación, 
dándose por no recibidas las que lleguen 
después de las doce horas del día 24 de 
los actuales

Sólo se admitirán proposiciones directas 
de los propios fabricantes, sin que la can
tidad a fabricar por ellos en un plazo de
noventa dias sea superior a la capacidad
de trabajo de su industria en un tumo 
normal, siendo los materiales procedentes 
de fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta si conviene al servicio 
en las condiciones que señala el artícu
lo 36 del Reglamento de Contratación, 
previa aprobación de la superioridad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir el; este concurso, así como el modelo 
de proposición, se publican a continuación

de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército», estando también 
expuestos desde esta fecha en la Jefatura 
del Detall todos los días y horas labora
bles.

El concurso se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento Provisional 
rie Contratación Administrativa de 10 de 
enero de 1931, y disposiciones complemen
tarias.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 4 de julio de 1950.
Modelo de proposición

D  (nombre y apellidos) ..........
domiciliado en ...........  cálle ...........  nú
mero ..., con cédula, personal (reséñese 
este documento u otro de identidad), ... 
  en nombre (propio o como apode
rado legal de) .......... . hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condi
ciones que han de regir en el concurso 
para adquisición de .......... , y, en su vir
tud, se compromete y obliga con sujeción 
a las cláusulas de los citados pliegos a su 
más exacto cumplimiento.

2° Que ofrece ..........  (en número y
letra) ............ el precio de ..........  (en nú
mero y letra) ..........  pesetas cada ..........

3.° Que al pliego se une el resguardo
c carta de pago, importe de ..........  (en
letra)   pesetas (según la cuantía
de la oferta), que justifica el depósito 
hecho con arreglo al pliego de condicio
nes legales.

4.° (Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.)

5.,J Que el lema correspondiente a la 
muestra enviada es ..........

6.° (Se hará constar si cuenta con pri
meras materias o le es preciso recibirlas, 
en este caso se deberá acompañar a la 
proposición el pedido de las que necesite 
en los impresos reglamentarios, y en el 
número de ejemplares reglamentarios.)

Fecha y rúbrica del licitador o persona 
que legalmente le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la clase oc
tava.
Pliego de condiciones técnicas que ha de 
regir en el concurso del Servicio de Cam
pamento, para la adquisición de diferen
tes artículos figurados en el Plan de La

bores del actual ejercicio
Primera.—Será objeto de adquisición los 

artículos relacionados en el anuncio.
Segunda.—Las características técnicas 

de los artículos anteriormente relaciona
dos son las que a continuación se citan:

Lona camuflada de 57 centímetros

Primera materia: Algodón sin mezcla.
Ancho del tejido: 57 centímetros.
Número del hilado, urdimbre y trama; 

14 a 5 cabos.
Número de hilos por centímetro: 16-18.
Número de pasadas por centímetro: 10-12
Resistencia en urdimbre: 185 kilogra

mos (mínimo).
Resistencia en trama: 120 kilogramos 

(mínimo).
Peso mínimo del metro lineal al medio 

ambiente, estando el tejido en estado nor
mal: 370 gramos.

Impermeabiiización: A base de parafina 
y acéite de linaza, no debiendo pasar el 
agua a 25 c/m . de presión durante quince 
minutos.

Camuflaje: Colorantes minerales fijos, 
por una sola cara, sin traspasar a la 
otra y de tonalidades análogas a la de la 
muestra existente en el Establecimiento 
Central de Intendencia.

Las resistencias se obtendrán en ban
das de 5 x 10 c/m . entre grapas del diá
metro. término medio de cinco pruebas.

Características especiales:
Las piezas serán de 55 metros o múl

tiplos, sin hilos rotos, mancha o imper* 
íeccior-es como término de pieza, salvando 
los defectos.

Primeras materias:
Para 100 metros: La floca equivalente a 

43.1807 kiiogranios de algodón hiCado; 
10 kilogramos de paraíina; 11 kilogramos 
de aceite de linaza.

CINCHA DE Y U T E

Tejido de fibra de yute, de cinco cen
tímetros de ancho.

Los bordes estarán formados por un 
hilo doble de algodón blanco, y a distancia 
de un centímetro de cada borde tendrá 
dos hilos dobles de algodón, teñido de co . 
lor encarnado, fijo.

Resistencia: 150 kilogramos.
Número de hilos en urdimbre: Siete do

bles.
Número de hilos en trama; Seis sen» 

cilios.
Primeras materias:
Para 100 metros: 4,2 kilogramos de 

yute.
Para 100 metros: 0,50 kilogramos do 

algodón hilado.
Los oferentes examinarán las muestras 

de los artículos a adquirir, que existen 
en este establecimiento para que sus en
tregas se ajusten a ellas, considerándose 
que se encuentran conformes oon esta 
cláusula de no hacer salvedad expresa en 
la oferta.

Tercera.—Las ofertas pueden ser hecha* 
por la totalidad o por lores que abarquen 
como mínimo las cantidades siguientes:

25.000 metros de lona camuflada de 
57 centímetros.

En las ofertas no podrán agruparse di* 
versas casas más que cuando la capaci
dad de producción de cada una de ellas 
le permita ofertar por si sola a un loto 
como mínimo.

Cuarta. (Suprimida.)
Quinta. Cada oferente hará constar 

en su proposición si cuenta con todas la* 
primeras materias que precisa para cum
plir su eferta o si por estar alguna inter
venida necesita que se le facilite. Caso 
de que no haga constar nada se consi
derará como que no las necesita. Cuando 

 sea necesario se le faciliten deberá. ím* 
prescindiblemente, acompañar a su pro
posición el pedido de lo que necesita, y 
en las cantidades que marca la condición 
segunda como máximo, para las que en 
l a . misma se citan, en impresos separa
dos por cada clase, con el formato regla
mentario, y en el número de ejemplares 
firmados y sellados precisos para su cur
so oficial. Caso de que lá adjudicación 
provisional sea menor que la oferta, los 
indicados pedidos serán sustituidos por 
los que con arreglo a aquélla corresponda 
en el plazo máximo de ocho días, a con
tar de la fecha de la celebración del con
curso, bien entendido que la no presen
tación durante este plazo será considera
da como renuncia a dichas primeras ma
terias.

Los que presenten oferta deberán en
viar. con anterioridad al concurso y en 
un paquete aparte, dos metros, kilogra
mos. prendas, efectos o fornituras, de 
cada una de las clases que ofrezcan. En 
cada muestra se fijará un cartón con un 
lema sin indicación de la fábrica o  per
sona que las envía, haciendo constar en 
el pliego de oferta cuál es el lema ele
gido y que corresponde a la muestra. La 
presentación de muestras (que serán ana» 
lizadas y reconocidas), será con diez días 
de anticipación a la fecha fijada p&ra.lft 
celebración del concurso.

Sexta. El adjudicatario queda obliga
do a dar cuenta a este Centro de las fe
chas en que por el Sindicato u Organismo 
regulador se le faciliten las primeras ma
terias y de las incidencias que puedan 
surgir en las entregas, debiéndose cómu-
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nicar a este Establecimiento una vez re
tiradas del Organismo con-e.spondiente las 
materias primas, y antes de iniciar ¡a 
fabricación, si éstas son de la calidad ne
cesaria para fabricar el artículo adjudi
cado con las características exigidas en 
este pliego de condiciones técnicas. En 
caso afirmativo y una vez recibidas por 
aquél en cantidad suficiente para iniciar 
3a fabricación, procederá a la confección 
y  envió a este Establecimiento de mues
tras duplicadas de una prenda, efecto o 
fornitura, para su análisis y reconoci
miento, cuyo resultado se le comunicará 
con el fin de que pueda subsanar los de
fectos que aquéllas presenten antes de 
empezar la definitiva fabricación de la 
partida adjudicada y en evitación de que 
resultase después inadmisible! Esta mues
tra es independiente de la que se exige 
con antelación a la celebración del con
curso y que cita la cláusula anterior.

El adjudicatario remitirá al Estableci
miento Central de Intendencia, dentro de 
la primera decena de cada mes, el parte 
mensual ajustado al modelo oficial, en 
duplicado ejemplar, en el que especifica
rá con toda veracidad las cantidades de 
primeras materias recibidas para la fa
bricación de los artículos adjudicados, en
tregas que ha efectuado y demás datos 
exigidos relacionados con lo adjudicado. 
La no remisión del parte se considerará 
como que tienen en su poder todas las 
primeras materias necesarias.

Séptima. Teniendo en cuenta la Or
den del Ministerio de Industria y Co
mercio de 26 de junio de 1941 <«D. O.» nú
mero 281) y las circunstancias actuales 
de las industrias, sólo se admitirán pro
posiciones directas de los propios fabri
cantes e industriales que figuren inscritos 
en las secciones correspondientes del Sin
dicato Nacional respectivo y sin que la 
cantidad a fabricar por ellos, en un plazo 
de noventa días, sea superior al 75 por 100 
de la capacidad de trabajo de su indus
tria en un turno normal, debiendo todo 
ello ser acreditado por certificados oficia
les que unirán a la proposición.

Cada fabricante de tejido acompañará 
a su oferta el contrato o contratos con 
sus hiladores, eñ el que se haga constar 
por parte de éstos los plazos de entrega 
del hilado, e igualmente los contratos 
con los tintoreros. En el caso de que los 
fabricantes cuenten con instalaciones pro
pias de hilaturas y tintes acompañarán 
el certificado correspondiente del Sindi
cato Nacional Textil.

Octava. No serán tomadas en conside
ración las proposiciones presentadas por 
firmas que tengan contratos anteriores 
pendientes de cumplimentar sin causa 
justificada.

Ningún oferente podrá hacer proposi
ciones por cantidad mayor al 75 por KKT 
de su capacidad industrial, teniendo en 
cuenta para ello los plazos de entrega.

La capacidad industrial será acreditada 
por el certificado de productor nacional 
y por los certicados de cupo disponible 
expedidos por los Sindicatos Nacionales 
respectivos. En el caso de artículos de 
lana o cuero, ñor el título de productor 
nacional y por el certificado expedido por 
el Servicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos. En todos los casos se tendrá en cuen
ta el de capacidad menor.

El Tribunal podrá conceder preferen
cia, cualquiera que fuese el precio ofre
cido, si es que está dentro del precio lí
mite, a aquellos posibles adjudicatarios 
que reúnan alguna de las condiciones si
guientes. por el orden de preferencia que 
se expresa:

1.íl Ofrecer el artículo o efecto total
mente fabricado o confeccionado y, por 
tanto, dispuesto para su entrega inme
diata, reponiéndosele posteriormente al 
adjudicatario las primeras materias in
tervenidas.

2.a. Contar con toda la primera mate
ria, cuya posesión justificará en todo mo
mento, la cual le será repuesta como en 
el caso del punto primero.

3» Disponer de los colorantes para

tintes fijos precisos, en el momento de la 
oferta.

4.a Contar con fuerza motriz proDia, 
comprometiéndose a efectuar las entre
gas en los plazos reglamentarios, con ab
soluta independencia de las restricciones 
en el suministro de energía eléctrica, que 
durante dicho período pudieran decretar 
las autoridades competentes, lo que en 
ningún caso podrá alegarse como causa 
de fuerza mayor.

En igualdad de circunstancias y pre
cios, serán preferidas las que en los dos 
últimos años no hubieran sufrido sanción 
alguna por retraso en las entregas u otras 
causas.

Las manifestaciones de los oferentes 
serán objeto de una inspección para com
probar la veracidad ae las mismas.

Novena. La fabricación podrá ser in
tervenida por el Jefe n Oficial que de
signe la Superioridad, debiendo el indus
trial facilitar al designado todos los da
tos y medios que ~>licite para desempeñar 
su misión.

Décima. Los materiales o efectos que 
se adquieran han de ser de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación,

. debiendo ser acreditados estos extremos.
Décimoprimera. El oUz*» ae entrega de 

la totalidad de lo adjudicado (si otra 
cosa no se hace constar en el anuncio 
de compra) será, como máximo, el de no
venta días fecha, a partir de la notifi
cación de la elevación a definitiva de la 
adjudicación provisional del acto del con
curso.

Las entregas parciales serán distribuidas 
en la siguiente forma:

Antes de los treinta dias el 20 por 100 
ae la adjudicación; ant^s de los sesenta 
días, otro 40 por 100, y el resto, antes de 
los mencionados noventa días.

Si la oferta fuese a base de recibir 
primera materia, . sobre ella recayese 
adjudicación, el plazo mencionado se em
pezará a contar desde fecha de recep- , 
ción en fábrica ae dicha primera ma- 

| teria.
Si los plazos de entrega no se cum

plieran exactamente, sobre ei adjudicata
rio recaerá la sanción marcada en el plie
go de condiciones legales.

Décimosegunda. Antes Ce proceder a 
la admisión de lo aajudicado, se reco
nocerán los envíos por la Junta Técnica, 
sus Delegados o Laboratorio, que certifi
carán que todos ellos reúnen las condi
ciones marcadas, podiendo trocear para 
las pruebas de resistencias, reconocimien
tos, tintes y demás el uno por mil de 
caca clase y entrega, eleg.do al azar, y el 
cual será repuesto gratuitamente por t*l 
adjudicatario, teniendo ést derecho a 
presenciar los reconocimientos.

Las entregas de lo aojudicado, que se 
efectuarán siempre en embalajes lo sufi
cientemente aptos pura su transporte por 
ferrocarril o vía marítima desde los Es
tablecimientos receptores a los destinos 
que aetermine la Superioridad, se harán 
en los Almacenes de eote Establecimiento 
Central o en los Parque c' Depósitos de 
Intendencia que la Superioridad fije en su 
día, de acuerdo con las necesidades a el 
Ejército, y con el fin de evitar transportes 
innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quec.ando éste de 
propiedad del Establecimiento receptor en 
el caso de admisión, y del adjudicatario 
si son rechazados, siendo en este último 
caso de su cuenta todos los gastos que 
origine 1a reposición. Los envíos deberán 
venir envueltos cada pieza en papel, y 
enfardadas éstas en arpillera.

Décimotercera. En -i caso de recha
zarse alguna partida del articulo adjudi
cado, en cuya fabricación hayan sido em
pleadas materias intervenidas, gestiona
das por el Establecimiento Central, que
dará en depósito en el mismo hasta ter
minar la adjudicación de conformidad,

, en cuyo momento les será devuelto al 
* adjudicatario.

La no reposición de las partidas dese
chadas quedará sujeta a las sanciones 
que se marcan en el oliege de condicio
nes legales.

Las primeras materias intervenidas para 
las partidas que deban ser repuestas se
rán con cargo a los cupos de los fabri
cantes, sin que puedan solicitar nuevas 
primeras materias.

Décimocuarta. Los precios limites ae 
los efectos a adquirir serán los siguien
tes, estando incluidos en ellos todos los 
impuestos, incluso t! ie  Usos y Consu
mos, no admitiéndose proposiciones que 
los excedan, entendiéndose que los au
mentos ae precio o disminución, en su 
caso, de las primeras materias, cuando 
éstas estén sujetas a intervención, así co
mo del importe de ia mano de obra, de
terminarán la subida o disminución del 
precio del artículo o efecto contratado, 
con arreglo á lo dispuesto en la Ley de 
17 de julio de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 200):

Un metro de lona camuflada de 57 cen
tímetros: 51,81 pesetas (cincuenta y una 
pesetas con ochenta y un céntimos).

Un metro de cincha de yute: 5,54 pese
tas (cinco pesetas cincuenta y cuatro cérx. 
timos).

Nota.—El precio límite para la lona 
camuflada de 57 cm. se ha fijado a base 
de que los de adquisición del aceite de 
linaza y para fina sólida utilizados sean 
de 21 pesetas y 11,50 pesetas el kilogra
mo. respectivamente.

Décimoquinta. Todo cuanto no aparez
ca consignado o previsto en estas condi
ciones técnicas se regirá por los preceptos 
del Reglamento de Contratación Adminis
trativa en el Ramo del Ejército, aprobado 
por Orden de 10 de enero de 1931 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 12); Ley de Administración v Conta
bilidad de la Hacienda Pública, de 1 de 
junio de 1911, y alteraciones señaladas 

j por disposiciones posteriores: Ley de Pro. 
tección a la Industria Nacional, Regla
mento para el cumplimiento de la misma, 
y demás disposiciones complementarias.

Madrid, 15 de abril de 1950.—El Tó
mente Coronel Jefe del Detall. — Visto 
bueno, el Coronel Director
Pliego de condiciones legales que ha de 
regir en el concurso del Servicio de Cam
pamento, para ki adquisición de diferentes 
artículos figurados en el Plan de Labores 

del actual ejercicio
Será objeto de adquisición, los artículos 

relacionados en el anuncio.
Primera.—Las proposiciones para to. 

mar parte en el concurso se extenderán 
en papel sellado de la clase octava, y apa
recerán sin enmiendas ni raspaduras, a 
menos que se salven oon nueva firma, y 
se ajustarán al modelo que se oublica 
con el anuncio.

Las ofertas deberán ser escritas a má
quina o a mano, con escritura homogé
nea, es decir, con una sola máquina o de 
la misma mano, no admitiéndose aque
llas en que se cambie la máquina o la 
mano que hizo la mayoría de la oferta.

Segunda.—Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar a éstas 
los siguientes documentos, bien entendi
do que no $e admitirán las fotocopias de 
éstos más que en el caso de que aparez
can testimoniados notarialmente, o en el 
de haber sido cotejadas con anterioridad 
en la oficina de Intervención de este Es
tablecimiento.

A) Documento que oficialmente acre
dite la identidad del oferente.

B) Ultimo recibo o alta de la Contri
bución Industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que los lici- 
tadores comparezcan, y caso de estar ex
ceptuados de dicha contribución, con 
arreglo a la Ley de Utilidades, se justi
ficará este extremo y se unirá la última 
carta de pago de Utilidades satisfecha.
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No será necesario el recibo o alta de la Contribución Industrial cuando ios proponentes residan en ius provincias de Alava o Navarra, y basura que acrediten su condic¿on de industriales, según ios preceptos que regulan el concierto económico con dichas provincias. Pero si el servicio hubiera de realizarse en territorio no aforado o común, al ser adjudicado a sujeto contribuyente de régimen distinto deberá el adjudicatario matricularse conforme al Reglamento aplicable en el lugar del Servicio.O  Poder Notarial especial y suficiente (para concurrir al concurso) cuando se trate de apoderados o representantes.D) Escritura de constitución cuando se trate de Empresas o Sociedades.E) Certificado de Productor nacional a que hacen referencia el Decreto de 3 de diciembre de 1926 y Reglamento para su aplicación (Apéndice 12), las Ordenes de 4 de mayo de 1938 y 16 de abril de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO números 581 y 109), y Ley de 24 de noviembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 349).F) Declaración por la que se obliguen al cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 de la Ley sobre Protección y Fomento de la Industria Nacional, de 24 de noviembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 349), asi como a cuanto previene el Decreto de 26 de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ntím. 55), sobre Contrato de Trabajo y demás disposiciones vigentes sobre dicha materiaG) Certificación del Director o Gerente, cuando se trate de Empresas o Sociedades, acreditativa de no formar parte de las mismas ninguna de las personas a que se refiere el Decreto do 24 de diciembre de 1928 («C. L.» núm. 4471H) Recibos justificativos de encentrarse al corriente en el pago de primas y cuotas de los Seguros y Subsidios sociales.
I) Declaración de que ni el proponente ni su representante son militares, a menos que se encuentren en alguna do las situaciones de supernumerario, de reserva o retirado, sin desempeñar cargo xniütai, conforme previene el apartado quinto del artículo 14 del Reglamento de Contratación Administrativa en el Ramo del Ejército y Orden de 16 de enero de 1941 (<cD. O.» núm. 24). De encontrarse en alguna de dichas situaciones deberán justificarlo documenlalmente.J) Certificación de* cupo asignado precisamente para la fabricación del articulo que se ofrece, expedida por el Sindicato Nacional correspondiente.K) Contrato con los hiladores, cuando de tejidos se trate, en el que aquéllos harán constar los plazos de entrega del hilado, e igualmente unirán los contratos con los tintoreros. Cuando los fabricantes de tejidos cuenten con instalaciones propias de hilaturas y tirite, se unirá el certificado acreditativo de ello, expedido por el Sindicato Nacional Textil.L) Certificación expedida por el Director o Gerente cuando la oferta lo sea de una Empresa o Sociedad, y en otro caso, del propio oferente, justificativa de los suministros que tenga pendientes con Jos diversos Organismos.Los documentos que se presenten pollos licitadores * en el acto del concurso deberán estar reintegrados con arreglo a lo que previene la Ley del Timbre.Los oferentes no.podrán efectuar propuestas superiores’- al setenta y cinco por ciento del cupo que tengan asignado o de su capacidad de producción en un turno normal de trabajo, en relación con les plazos de entrega que se consignen en el pliego de condiciones técnicas.Tercera.—No serán admitidas las proposiciones que no reúnan los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones, haciéndose constar en ellas que el proponente está conforme con cuanto en los

mismos se estipula Tampoco serán admitidas las que no ajusten al modelopubúcado en los anuncios.
Cuarta.—Para tomar parte en el concurso es condición indispensable que ios licitadores acompañen a sus respectivas oferras las Cartas de pago que justifiquen haber impuesto en la Caja General de Depósitos o en sus Sucursales, una suma equivalente a l tanto por ciento del importe de sus ofertas, calculado sobre el precio limite, en la cuantía que señala el artículo segundo del Decreto de 30 de diciembre de 1940 («D O.» núm. 11 de 1941) y hecho extensivo a las subastas y concursos del Ministerio del Ejército, por Decreto de 24 de julio de 1942 («Diario Oficial» núm. 221). La citada garantía podrá consignarse en metálico o en títulos de *a Deuda Pública, que se valorarán al precio medio de cotización en Bolsa últimamente publicado, a no ser que esté prevenido se admitan por su valor nominal. Este depósito se constituirá liaciendo constar expresamente en el resguardo que tal depósito se ha efectuado para acudir al concurso de que se trata.Quinta.—La expresada fianza no servirá más que para las proposiciones a las cuales vaya unida, aunque el licitador a cuyo favor estuviese extendido el talón del depósito oresente distintas proposiciones.Sexta.—No se admitirán; para tomar parte en el concurso ni para garantizar el servicio, las cartas de pago que se refieran a imposiciones hechas para afianzar otros servicios, por tnás que sea notoria la terminación satisfactoria de los mismos, si no se justifica este extremo por medio de la correspondiente certificación, haciéndose en »\sie caso la transferencia de la garantía para respónder al nuevo contrato.Séptima.—El precio que se consigne en las proposiciones se ha»a en letra, por pesetas y cernimos ae dicha unidad mo. netaria, no admitiéndose más fracción que la del céntimo, en le. inteligencia de que si se consignasen más cifras decimales, no serán apreciadas, quedando a favor del Estado las fracciones que no lleguen a un céntimo.Octava,—El concurso se verificará precisamente en día laborable en la plaza, local, aia y hora que se fije en ios anuncios, constituyéndose el Tribunal en la forma establecida en los artículos 32, 33, 34 y 40 del Reglamento para la Contratación Administrativa en el Ramo del Ejercito, dándose lectura, al principiar el acto, al anuncio y pliegos ae condiciones.Novena.—'Terminada la lectura de estos documentos, el Presidente declarara abierta la licitación por un plazo de media hora, advirtiéndose a los concursantes que durante él pueden pea\r las explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones del concurso en la inteligencia que, pasado el plazo y abierto el primer pliego, no se dará explicación alguna.Durante el expresado plazo de media hora, los licitadores entregarán al Presidente. bajo sobre cerrado, los pliegos que contengan sus proposiciones y en el anverso del citado sobre deberá hallarse escrito lo siguiente: «Proposición para optar al concurso de ........... (y a continuación, el objeto del mismo).El Presidente lo recibirá, señalando cada pliego con el número que le corresponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa, a la vista del público.Una vez presentados al Presidente, los pliegos no podrán retirarse por ningúnmotivo.Décim a—Cinco minutos antes de expirar el plazo de media hora se anunciará en voz alta que falta sólo ese tiem po para la admisión de pliegos, y al

expirar la media hora, el Presidente lo declarará terminado.Inmediatamente e] Presidente abrirá el primer pliego presentado y se dará lectura por el Secretario del Tribunal a la proposición en él contenida, y sucesivamente se abrirán v leerán los demás plie. gos por el oraen de numeración que se les haya dado ai presentarlos.Undécima.—Una vez terminada la lectura de las proposiciones -presentadas, se formará por el Secretarlo del Tribunal del concurso un estado comparativo de las mismas, que firmarán dicho Secretario y el Interventor, estampando el Presidente el visto bueno.Si de este estado resultasen dos o .más proposiciones iguales y fuesen las más ventajosas, el Presidente del Tribunal del concurso invitará a una licitación por pujas a la llana, durante eí término de quince minutos, a los autores de dichas proposiciones, y si, terminado el plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por sorteo la adjudicación del servicio.Duodécima.—Una vez cerrada la licitación el Presidente declarará aceptada, a reserva de la aprobación superior, aquella proposición que, estando dentro de los precios limites, resulte más conveniente, según las cond.ciones del oferente y del servicio, aun cuando no sea precisamente la más económica para el Tesoro, pudiendo ser desechadas por el Tribunal ael concurso todas las proposiciones, aun cuando se ajusten exactamente a los pliegos de condiciones, siempre que, a juicio de los técnicos y de la Superioridad, no sean beneficiosas para el servicio. Seguidamente se extenderá acta notarial de lo ocurrido, que autorizarán toaos los individuos del Tribunal y firmará el rematante o su apoderado.Decimotercera.—Las cartas de pago de depósitos, correspondientes a las proposiciones que no fuesen aceptadas ni fuesen objeto de protesta se devolverán a  los interesados, después de terminado el acto del concurso, los que firmarán el retiré de las mismas al pie de sus respectivas ofertas, quedando éstas unidas al expediente del concurso. Igualmente se devolverán los demás documentos que aconi. pañen a sus proposiciones.Décimocuarta.—La garantía provisional se perderá, quedando su importe a beneficio del Tesoro, cuando el autor de la proposición que resulte más ventajosa deje de suscribir el acta del concurso aceptando su compromiso.Décimoquinta.—Al declarar aceptada una proposición se entiende que en la aceptación va envuelta la responsabilidad del rematante hasta que sea aprobada por el Ministerio del Ejército, sin cuyo requisito no empezará a causar efectos, a me-, nos que la urgencia del servicio exija se ejecute desde luego.Décimosexta.—Una vez recaída la adjudicación provisional si la urgencia del servicio exigiera que se ejecutara desde luego, el contratista tendrá obligación de hacerlo así.*Si después el contratista favorecido por la adjudicación provisional no obtuviera la adjudicación definitiva sólo tendrá derecho a que se le liquide y abone al precio de su proposición la parte del servicio prestado, sin derecho a indemnización alguna.Si el concurso fuese anulado, será potestativo para el adjudicatario provisional continuar o no de acuerdo con el ramo del Ejército la prestación del servicio por el tiempo indispensable para asegurar el mismo.Décimoséptima.--Aprobado el remate por quien corresponda, el adjudicatario tendrá la obligación de constituir, a disposición del Presidente del Tribunal del concurso, un depósito definitivo cuya cuantía será la que corresponda, según la escala que señala el Decreto de 30 de diciembre de 1940 i«D. O.» núm* 11 do
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1941) tomado sobre el impone de su ad
judicación, const.tuyéndose este depósito 
en ;a misma forma que para el provisio
nal preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo máximo de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista y servirá para garantir el 
cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar así exoresamente en el documen
to acreditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determinado en el artículo 
noveno del Reglamento de Contratación.

Décimoctava.—El contratista t e n d r á  
obligación de formalizar escritura públi
ca y entregar al Presidente del Tribunal 
del concurso, para el curso a su destino, 
el. número de ejemplares reglamentarios 
que establece el artículo 55 del Reglamen
to de Contratación Administrativa para, 
el Ramo del Ejército en el término de 
un mes, a contar desde el día en que se 
le notifique la adjudicación definitiva del 
remate.

En el mismo acto del otorgamiento de 
la escritura se devolverán al contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

Decimonovena. — Ei contratista queda 
Obligado a presentar en la Oficina Liqui
dadora de Derechos reales la escritura 
•que se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y demás 
gastos que como consecuencia pudieran 
ov:. crinarse.

Vigésima.—Serán de cuenta del adjudi
catario todos los gastos que ocasionen los 
anuncios y el otorgamiento de la escri
tura en la forma y número de ej emola- 

• res que determina el artículo 55 del Re
glamento de Contratación Administrati
va y acta del concurso, exigiéndose al 
rematante la presentación de los recibos 
que acrediten haber satisfecho los dere
chos de inserción de los anuncios.

Vigésimo primera.—'También serán de 
cuenta del contratista todo.» los gastos 
de transporte, acarreos ? derechos de 
-arbitrios que pudiera terer la mercan- 
/Cía. puesto que el precio por que se haga 
la oferta se entenderá colocada aquélla 
al pie de los a-lmacenes. de acuerdo con 
lo preceptuado e*i el pliego de condi
ciones técnicas

Vigésimo segunda.—El aumento o dis
minución en el precio de las materias 
primas, cuando éstas »*stén sujetas a in
tervención, así como del importe de 
la mano de obra motivado por disposi
ciones oficiales, determinarán el aumen
to o disminución correspondiente en el 

' precio del artículo o efecto contratado, 
siendo de aplicación los preceptos de la 
Ley de 17 de julio de 1945 sobre revi
sión de precios.

No se accederá a satisfacer indemniza
ción alguna, intereses de demora ni a 
pagar mayor precio que el estipulado por 
la creación de nuevos impuestos, portaz
gos, derechos de faro y puerto, practi
caje v carestía de los mercados.

Vigésimo tercera.—El contratista que. 
da obligado a satisfacer e; impuesto del 
timbre y el de pagos del Estado, asi 
como los arbitrios provinciales o mu- 
rdcipales que estén establecidos o se es
tablezcan en el período de duración del 
contrato y sean inherentes al mismo.

Vigésimo cuarta.—La entrega de los 
objetos contratados se verificará en los 
almacenes del Establecimiento Central 
de Intendencia, en Madrid Pacífico, 36, 
o  bien donde se designe por la Superio
ridad. previo reconocimiento que estable
ce la condición 12 de las técnicas.

De cada entrega se redactará triplica
da acta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al contratista.

La recepción habrá le  tener lugar den
tro del ejercicio económico del presupues
to vigente a que afectan los créditos, 
salvo cuando se hubiera dado cumpli
miento al artículo 13 del Reglamento de 
Contratación, en cuyo caso la entrega 
jr su recepción habrán de tener lugar 
sujetándose a los créditos consignados

en caaa presupuesto, con arreglo a lo 
que establece el artículo 12 de dicho Re
glamento.

Vigés.mo quinta.—El pago se efectuará 
una. vez recibidos los artículos a satis
facción por el Establecur.entc Central de 
Intendencia, con c.trgo a ios créditos dis
ponibles en el presupuesto vigente, por 
medio ae mandamientos de pago, expe
didos a nombre del contratista, previa 
la justificación que determina el párra
fo cuarto de la instrucción sexta de la 
Circular de Contabilidiá de 23 ae no
viembre de 1931 <«D. Q./> núm. 265). Con 
antelación al pago, el contratista, acre
ditará que ha .satisfecho la contribución 
industrial que le corresponda, las cuotas 
de los subsidios y los gastos, impuestos 
y arbitnos enumerados en este pliego.

Vigésimo sexta.—Si el contratista o su 
representante, aado a conocer al Direc
tor del Establecimiento, se ausentara sin 
previo aviso de la plaza, las órdenes re
lativas al servicio que fuera necesario 
comunicarle se considerarán como si las 
hubiera recibido, y de no cumplirlas, se 
procederá a efectuar el servicio en la for
ma que más convenga, a costa y riesgo 
del citado contratista.

Vigésimo séptima.—El contratista que
da obligado al cumplimiento ae los pre
ceptos relativos al Contrato de Trabajo, 
accidentes, trabajo de mujeres y niños, 
establecidos por Decreto de 26 ae enero 
de 1944 («B. O.» núm. 55) y demás dis
posiciones vigentes sobre la materia. Asi
mismo se ajustará a tas obligaciones se
ñaladas para los patronos en todas las 
disposiciones de carácter social que se 
encuentren vigentes.

Vigésimo octava.—Terminado el contra
to completa y fielmente por paite del 
contratista, el Presiaente dej Tribuna!, a 
cuya disposición está constituida, la fian
za, acordará su devolución, si bien exi
giéndoles previamente que acrediten ha
ber satisfecho los gastos a que se refiere 
la condición 25 y que ?e ha dado cum
plimiento a las disposiciones reguladoras 
del impuesto de derecha reales.

Vigésimo novena.—Cuando el rematan
te incumpliere las condiciones que debe 
llenar para la celebración del contrato 
o no cumpliese éste conforme se hubiese 
estipulado, se anulará el remate o el 
contrato a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. La pérdida de la garantía 

o depósito ael concurso, que, desde lue
go, se adjudicará al Estado como indem
nización del perjuicio ocasionado por la 
demora del servicio.

Segundo. La celebración de un nuevo 
remate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.

Tercero. No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administración 
ejecutará el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocasione, 
con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se contraen 
los dos párrafos anteriores, se exigirán en 
la forma que determina la condición 
treinta

Si el incumplimiento afecta a los pla
zos de entrega y no se determina la anu
lación del contrato, se podrá conceder 
una prórroga del plazo no cumplido, pe
ro quedando el rematante sancionado por 
«incumplimiento de contrato», con una 
multa diaria, hasta que complete la en
trega correspondiente a dicho plazo, igual 
al medio por ciento del valor de los efec- 
to<5 o cosas contratas que en el mismo 
deberían ser entregadas. Dicha multa se 
hará efectiva al efectuarse el pago de la 
contrata o si ésta se hace por partes, al 
hacerse el primero después de impuesta 
la multa.

En todos aquellos casos en que el ad
judicatario haya recibido primeras mate
rias que estén intervenidas, si el artícu
lo o. efecto entregado no cumpliese las

condiciones técnicas exigidas será recha
zada la entrega, quedando obligado aquél 
a reponer la oartida rechazada, con car
go a* su cupo y reteniéndose ésta en los 
Almacenes de Intendencia hasta que sea 
entregado de conformidad el total sumi
nistro adjudicado. La partida rechazada 
habrá de ser repuesta dentro del plazo 
de noventa días fijado en la condición 
undécima del pliego de las técnicas, y 
aún podrá serle concedido un nuevo pla
zo de un mes en atención a la dificultad 
de reponer la materia prima intervenida. 
Transcurrido éste sin haber verificado la 
entrega a satisfacción, será sancionado 
con el descuento de un tanto por ciento 
del vaicr de la partida que falta por en
tregar, con arreg.o a la siguiente escala :

El 25 por 100 si entrega dentro del
primer mes.

El 35 por 100 si entrega dentro del
segundo mes; y

El 50 por 100 si entrega dentro del
tercer mes.

Transcurrido el tercer mes sin haber 
hecho la reposición se anulará el'contra
to aplicándose la sanción que para ello 
se establece al principio de esta condi
ción.

En todos los casos de anulación del 
contrato, el adjudicatario quedará obli
gado a devolver las materias primas re
cibidas y que no hubiese empleado en el 
suministro adjudicado, y de no devolver
las en el plazo que se le señala se pon
drá el asunto en conocimiento del Orga
nismo competente paia la aplicación de 
ia sanción oportuna, en cuanto a la par
tida o partidas rechazadas, no le serón 
devueltas hasta tanto que no entregue 
la materia prima intervenida que empleó 
para su fabricación.

Trigésima.—En todos los casos de in
cumplimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no veri
ficarlo en el plazo que se fije si la fian
za prestada o los plazos que estuvieran 
pendientes de satisfacérsele no se. consi
deraran suficientes, se expedirá certifi
cado del débito por el Interventor del 
Tribunal del concurso, con expresión del 
capitulo, artículo, sección y presupuesto 
a que afecta.

Este certificado será cursado por el Pre
sidente del Tribunal del concurso al De
legado de Hacienda de la provincia d© 
donde tenga su residencia el contratista, 
para que con arreglo a lo que establece 
el artículo 61 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, se proceda a la ejecución y venta 
de los bienes que sean precisos en la form
ina establecida para la recaudación de 
rentas, tributos y créditos de la Hacien
da Pública, ingresando el importe det 
débito una vez hecho efectivo, con apli
cación al capitulo, artículo, sección y pre
supuesto en que resultó el descubierto v 
cursando el Delegado de Hacienda a la 
Autoridad que le remitió el certificado la 
Carta de pago que justifique el'restable
cimiento del crédito en el servicio de re
ferencia.

Trigésimo primera.—Las disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 
adopten por la Administración, tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía Contencioso.ád- 
ministrativa

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen que no puedan resolverse por 
las disposiciones especiales sobre la Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército se resolverán" por las, reglas del 
derecho común.

Trigésimo segunda. -Estos contratos 
no pueden someterse a juicio arbitral, 
y cuanta dudas se susciten sobre su in
teligencia, rescisión v efectos se resol
verán en la forma que determina 1a  
condición anterior.

Trigésimo tercera.—En case de muerte 
o quiebra del Tontratisia quedará rescin
dido o terminado el contrato, a no «a£
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que los herederos o sin-1-.cos de ia quie
bra >o otivzecui ¿i llevarlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo del Ejército entonces queda
rá, en libertad de admivn o desechar el 
ofrecimiento, según convenga y en este 
último caso tendrán aquellos derecho a 
que se les hagan las liquidaciones de 
ios devengos del contratista

Trigésimo cuarta. — l ’o el Ramo ael 
Ejército podrá ser 'eseindidc el contra 
to si se suprmiesen os servicios a que 
éste se refiere o dejara ae consignarse en 
presupuesto el crédito necesario para ei 
mismo, y será igualmente causa de res
cisión la creación ae na monopolio so
bre los efectos o materas objeto de es
te contrato.

Trigésimo quinta. — Toco cuanto no 
aparezca consignado o previsto especial
mente en el pliego de condiciones lega
les se regirá >oi ios preceptos del Re
glamento de Contratación en el Ramo 
del Ejército o, en -u defecto, por ¡as 
regias del derecho coman

Trigésimo sexta.—En cumplimiento de 
16 que previene el articulo once de la 
Ley de 24 ae noviembre de 1939 (BO
LETIN OFICIAL i EL ESTADO núme
ro 349) sobre Ordenación y defensa de 
la industria nacional, se hace constar que 
en el presente pliego de condiciones le
gales se ha dado cumplimiento a lo dis
puesto en dicha Ley, ísi como a los pre
ceptos no Derogados pot la misma, de 
la Ley de 14 de febrero de 1907 < «Colec
ción Legislativa» num. 27> sobre Protec
ción a la industria nacu-nai y Reglamen
to para su aplicación, aprobado por Or
den ‘de 26 de julio di ,917 («C. L.» nú
mero- 153), a cuyos precepto:- deberá el 
contratista' dar cumplimiento en la par
te que le corresponda.

Madrid, 15 de abril do 1950.—El Te
niente Coronel Interventor (ilegible),

1.388—O.
DELEGACION PROVINCIAL DE SIN

DICATOS
LUGO
E d i c t o s  +

Por Decreto del Ministerio de Trabajo 
de 21 de abril de 1950, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el día 
19'de mayo de 1950, y al amparo de lo 
dispuesto por la Ley de 9 de agosto 
de 1941, esta Delegación Nacional de Sin
dicatos ha de proceder a la expropiación 
de ios terrenos comprendidos en el pro
yecto de construcción de 50 «viviendas 
protegidas», aprobado por la Dirección 
Géneral del Instituto Nacional de la Vi
vienda el día 28 de febrero de 1950.

En su virtud, la Delegación Nacional 
de Sindicatos ha acordado la ocupación de 
los solaros y fincas comprendidos en di
cho proyecto, que son los siguientes:

1. Una parcela de terreno, propiedad 
de don Benito Gayoso, de una extensión 
dé 154 metros cuadrados, sita en el lu
gar denominado de Lameiron, que linda: 
por el Norte, con finca de don Manuel 
Maseda, camino en medio; Sur, con fin
cas de doña Ramona Vázquez; Este, con 
camino, y Oeste, con finca, también de 
don Manuel Maseda.

2. Una parcela ele terreno, propiedad 
de doña Ramona Vázquez Garcia, de una 
extensión de 770 metros cuadrados, sita 
eñ el lugar de Lameirón, que linda: al 
Norte, con camino; al Sur, con labradío 
de herederos de don Manuel Penabad y 
de don Manuel Santamarina; Este, don 
Manuel Santamarina, y Oeste, con finca

doña Consuelo Morado González. No 
figura inscrita Sí amillarada.

3. Una oarcela de terreno, propiedad 
de doña Consuelo Morado González, de 
una extensión de 43 metros cuadrados, 
sita en el lugar de la Chouzana con 
Lameirón, que linda: al Norte, con ca
mión; Sur finca de don Luis Grafía; 
Este, doña Ramona Vázouez. y Oeste, con 
k>s~ herederos de don Domingo Morado.

No se encuentra inscrita, pero si ami
llarada. 1

4. Una parcela de terreno, propiedad 
de don Luis Grana, con ara extensión de i 
44 metros cuadrados, sita en el lugar de 
La Chouzana, que confina: al Norte, con 
finca de doña Consuelo Morado; Sur, 
calle de La Chouzana; Este, finca de he
rederos de don Manuel Penabad. y Oeste, 
herederos de don Domingo Morado. Se
gún certificación de Registro no aparece 
inscrita a nombre del citado tal como se 
describe en la solicitud. (Véase certifica
ción' del Registro que se acompaña.) Está 
amillarada.

5. Una parcela de terreno, propiedad 
de don Manuel Penabad, de una exten
sión de 520 metros cuadrados, sita en el 
lugar denominado La Chouzana, que lin
da: al Norte, con labradío de doña Ramo
na Vázquez Garcia y de doña Consuelo 
Morado: Sur, con calle de La Chouzana; 
Este, con las tierras de don Manuel San
tamaría, y Oeste, con las de don. Luis 
Oralia Según certificación de Registro 
no aparecen inscritas a nombre del cita
do tai como se describen en la solicitud, i 
Sin embargo, se hace constar que la finca 
coincide, al parecer en algunos detalles, 
con otra que aparece inscrita a favor de 
don Manuel Penabad Orosa, según certi
ficado de Registro que se acompaña. Fi
gura amillarada a nombre de herederos 
do don Manuel Penabod.

6. Una parcela de terreno- de una ex
tensión de 821 metros cuadrados, propie
dad de. don Manuel Maseda Pardo, sita 
en el lugar de Lameirón,. que lipd3: al 
Norte, con terrenos del mismo señor; 
al Sur. con camino de Lameirón y finca 
de doña Ramona Vázquez García; al 
Este, con camino y finca de doña Carmen 
Cachanón, v al Oeste, con camino. No ; 
aparece inscrita. Sí amillarada.

7. Una parcela de terreno de una ex
tensión de 1.292 metros cuadrados, pro
piedad de don Manuel y don Julio Santa- 
marina, sita en el lugar denominado La 
Chouzana, que linda: al Norte, con finca 
de doña Carmen Cacharrán y de doña 
Ramona. Vázquez; al Sur, con calle de La 
Choüzana; al Este, con finca de doña 
Carmen Cacharrón, y al Oste, con tierras 
de doña Ramona Vázquez García y con 
herederos de don Manuel Penabad. No 
se encuentra amillarada ni inscrita en 
el Registro de la Propiedad.

8. Una parcela de terreno sita en el 
lugar denominado La Chouzana, que lin
da: al Norte, con el camino de Lameirón; 
Sur, finca de la misma propietaria; Este, 
berras de doña Carmen Maseda, y Oes
te, finca de don Manuel Maseda, camino 
en medio. No se encuentro amillarada ni 
inscrita en el Registro de la Propiedad. 
Su propietaria actual es doña Carmen 
Cacharrón Méndez. La extensión es de 
1.669 metros cuadrados.

9. Una parcela de .terreno de una ex
tensión de 1816 metros cuadrados, pro
piedad de doña Carmen Cacharrón. sita 
en el lugar denominado La Chouzana, 
que linda: al Norte, con finca de la mis
ma prooietaria; Sur. calle de la Chouza
na: Este, con herederos de don, Ramón 
Cabarcos, v Oeste, con fincas de don Ma
nuel Santamarina. No se encuentra ami
llarada ni inscrita en el Registro de la 
Proniedad.

10. Una parcela de terreno de una ex
tensión de 988 metros cuadrados, propie
dad de doña Carmen Maseda Pardo, sita 
en el lugar de Lameirón, que linda: al 
Norte, con camino de Lameirón; Sur, con 
labradío de doña Carmen Cacharrón; Es
te, con finca de don Francisco Roca V de 
herederos de don Ramón Cabarcos. y Oes
te, con otro labradío de doña .Carmen 
Cacharrón. Está amillarada. No inscrita 
en el Registro.

11. Una parcela de terreno, orooiedad 
de herederos de don Andrés Rodríguez, 
de una extensión de 133 metros cuadra
dos, sita en el lugar denominado de. La
meirón, que linda: al Norte, con terrenos

de. los mismas; Sur, con camino de La
meirón. No aparece amillarada ni inscri-» 
ta en el Registro de ia Propiedad.

12. Una parcela de terreno p:*>piedad 
de doña Celia Portas, de una extensión 
de 294 metros cuadrados, sita en el lugar 
conocido por Lameirón, que linda: por 
Norte, con terrenos de la misma propie
taria; Sur, con camino de Lameirón; Es
te, con terrenos de la misma propietaria, 
y Oeste, cori herederos de don Andrés 
Rodríguez. No aparece amillarada ni ins
crita en el Registro de la Propiedad.

13. Una parcela de terreno de un? ex
tensión de >1.720 metros cuadrados, pro
piedad de don Francisco Roca y Poca, 
sita en el lugar denominado Lameirón, 
que linda: al Norte, con camino de La* 
meirón; al Sur, con herederos de don.Ra
món Cabarcos; Este, muro de don Do
mingo Apeneda Gayoso, y Oeste, labra
dío de doña Carmen Maseda. No apare
ce inscrita ni amillarada.

14. Una parcela de terreno de una ex
tensión de 1.599 metros cuadrados, pro
piedad de herederos de Ramón Cabarcos 
Abelleira, sita en el lugar denominado La

i Chouzana, que linda: al Norte, con la- 
j braclío de don Francisco Roca; al Sur, 
I con calle de La Chouzana; al Este, muro 
i de don Domingo Aoeneda Gayoso, y Oes» 
í te, con doña Carmen Cacharrón. Está 

amillarada. No inscrita en el Registro de 
la Propiedad.

Se han mostrado conformes con la ex- 
'p rom ación los propietarios de las fincas 
anteriormente descritas con los núme
ro* T, 2, 3. 4, 5, 6. 10, 11, 12; 13 y  14. 

i han mostrado disconformes con la
| expropiación los propietarios de las fin- 
: cas anteriormente descritas con los nú- 
[ meros 7. 8 y 9.

Las catorce parcelas descritas dan. una 
í extensión superficial total de 11.863 me* 
; tre  ̂ cuadrados.
j En consecuencia, para dar cumplimien

to a lo dispuesto en el artículo tercero 
i de la Ley de 7 de octubre de 1939, se hace 
, público dicho acuerdo, así como que el 

día 18 de julio, a las diez horas y treinta 
! minutos, se procedará a levantar las ae- 
' tas previas a la ocupación de los referí- 
; des inmuebles, publicándose a tal efecto 
'< este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
j DEL ESTADO, en el de la provincia, efn
! dcs diarios de esta capital y filándose en 

el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
oara conocimiento de los propietarios y 
titulares de derecho sobre dichos precios 
aceptados.

Luco. 7 de julio de 1950.—El Delegada 
provincial de Sindicatos (ilegible).

1.415—0.

Por Decreto del Ministerio de Trabajo 
del 10 de marzo de 1950, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el día 
21 de marzo de 1950, y al amparo de lo 
dispuesto por la Ley de 9 de agosto 
de 1941, esta Delenución Nacional de 
Sindicatos ha de proceder a la expropia
ción de los terrenos comprendidos en el 
provecto de construcción de 90 «viendas 
protegidas», aprobado por la Dirección 
General del Instituto Nacional de la Vi
vienda el día 11 de enero de 1950.

En su virtud, la Delegación Nacional 
de Sindicatos ha acordado la ocupación de 
los solares y fincas comprendidos en di
cho provecto, que son los siguientes:

1. Una parcela de 544 metros cuadra
dos. sita en el lugar denominado «Tifiosa», 
oue linda: al Norte, con tierras de don 
Ramón Mon; al Sur, riego; al Este, de 
don Vicente Oroza. y Oeste, herederos de 
López Alvarez. Sin inscribir en el Re
gistro de Tá Propiedad. Aparece ca lastrada 
al número 37 y pertenece actualmente a 
doña Carmen Basanta Correa, esposa de 
don Ramón Vázquez Mon.

2. Una parcela de terreno de 260 me
tros cuadrados, sita en el lugar denomi
nado «Tiñosa». que linda: al Norte, con 
tierras:. de doña Josefa Rio; Sur, don 
Eduardo Lestao; .Este, ribera mar, v. Oes
te, don Eduardo Le9tao. Sin inscribir m
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el Registro de la Propiedad. Aparece ca-  
tastrada o amillarada al número 43 y per-  
tenece actualmente a don Francisco Ba
santa Pasarin.

3. Una parcela de 552 metros cuadra
dos, sita en el lugar denominado «Tíñosa», 
que linda: al Norte, con tierras de don 
Eduardo Lestao; Sur, don Vicente Oroza; 
Este, ribera mar, y Oeste, don Ramón 
Mon. Sin inscribir en el Registro de la 
Propiedad. Aparece amillarada al núme
ro 175 y pertenece actualmente a doña 
Manuela García Deán y don José, Ramón, 
Ramona y Clara Otero García.

4. Una parcela de 1.678 metros cuadra
dos, sita en. el lugar denominado «Eiro 
de Abajo», ciue linda: al Norte, con tie
rras de don Francisco Eijo; Sur, don Luis 
Pardo; Este, con camino, y Oeste, con 
tierras de doña Vicenta Canoura. Sin 
inscribir en o) Registro de la Propiedad. 
Aparece amillarada al número 195 y per
tenece actualmente a don Antonio Gar
cía Rodríguez y doña Carolina Canoura 
Arca.

5. Una parcela de 906 metros cuadra
dos, sita en el lugar denominado «Liño», 
que linda: al Norte, con tierras de don 
José Mon; Sur, Este y Oeste, Ribazo. Sin 
inscribir en el Registro de la Propiedad. 
Aparece amillarada al número 204 y per
tenece actualmente a don José García 
Vázquez y José, Plácido, Darío, Manuel, 
Claudio, Ávelino y Marina García García.

6. Una parcela de 543 metros cuadra
dos, sita en el lugar der.ominado «Eiro», 
que linda: al Norte, riego: Sur, con tie
rras de doña Manuela González; Este, 
don José García, y Oeste, camino. Sin 
inscribir en el Registro de la Propiedad. 
Aparece amillarada a l número 218 y per
tenece actualmente a doña Amalia Gon
zález.

7. Una parcela de 372 metros cuadra
dos, sita en el lugar denominado «Eiro», 
que limita: al Norte, cori tierras de doña 
Amalia González: Sur, herederos de don 
Benito Otero; Este, herederos de don José 
García, y Oeste, camino. Sin inscribir en 
el Registro de la Propiedad. Aparece ami
llarada al número 228 y pertenece actual
mente a doña Dolores González González.

8. Una parcela, sita en el lugar deno
minado «Liño», de 234 metros cuadrados, 
que limita: al Norte, con tierras de don 
Antonio Valle Pita; Sur, riego; Este, doña 
Josefa Domínguez, y Oeste, camino. Sin 
inscribir en el Registro de la Propiedad. 
Aparece amillarada al número 234 y per
tenece actualmente a don Benigno Gon
zález López y a doña Elena Basanta Pa
sar ín.

9. Una parcela de terreno de 362 me
tros cuadrados, sita en el lugar denomi
nado «Tiñosa», que confina: al Norte, con 
terrenos de don Eduardo Lestao; Sur, don 
Ramón MGn; Este, don Eduardo Lestao, 
y  Oeste, ribazo. Sin inscribir en el Re
gistro de la Propiedad. Aparece amilla
rada al número 235 y pertenece actual
mente a don Francisco González López y 
a doña Rosario Vispo.

10. Una parcela de terreno de 360 me
tros cuadrados, en el lugar denominado 
«Eiro», que confina: al Norte, con don 
José López; Sur, riego; Este, doña Laura 
M on y riego, y Oeste, doña Josefa Do
mínguez Díaz. Sin inscribir en el Registro 
de la Propiedad. Aparece amillarada al 
número 235 y pertenece actualmente a 
don Francisco González López y doña 
Rosario Vispo Río.

11. Una parcela de terreno de 363 me
tros cuadrados, sita en el lugar denomi
nado «Tiñosa», que confina: al Norte, con 
tierras de don Francisco Basanta; Sur, 
viuda de don Antonio Otero; Este, ribera 
inar, y Oeste, don Francisco González. 
Sin inscribir en el Registro de la Pro
piedad. Aparece amillarada al número 267 
y pertenece actualmente a don Eduardo 
Lestao Manzano.

12. Una parcela de terreno de 363 me
tros cuadrados, sita en el lugar denomi
nado «Tiñosa», que linda: al Norte, con

 tierras de h ijos de don Antonio Valle: 
Sur, don Francisco González; Este, don 
Francisco Basanta, y Oeste, ribazo. Sin 
inscribir en el Registro de la Propiedad. 
Aparece amillarada al número 268 y per
tenece actualmente a don Eduardo Les
tao Manzano y a doña Brígida Franco 
Sacido.

13. Una parcela de terreno de 725 me
tros cuadrados, sita en el lugar denomi
nado «Eiro», que confina: al Norte, ri
bazo; Sur, doña Manuela López; Este, 
ribazo, y Oeste, camino. Sin inscribir en 
el Registro de la Propiedad. Aparece ami
llarada al número 276 y pertenece actual
mente a doña Carmen López Alvarez.

14. Una parcela de terreno de 725 me
tros cuadrados, sita en el lugar denomi
nado «Eiro», que limita: al Norte, con 
ribazo y doña Carmen López; Sur. doña 
Matilde López Alvarpz; Este, don Ramón 
Mon Mon, y Oeste, camino. Sin inscribir 
en el Registro de la Propiedad. Aparece 
amillarada al número 277 y pertenece ac
tualmente a doña Manuela López Alvarez.

15. Una parcela de terreno de 725 me
tros cuadrados, sita en el lugar denomi
nado «Eiro», que confina: al Norte, con 
tierras de doña Manuela López; Sur, rie
go; Este, doña Carmen Basanta, y Oeste, 
camino. Sin inscribir en el Registro de la 
Propiedad. Figura amillarada al número 
278 y pertenece actualmente a doña Ma
tilde Lónez Alvarez.

16. Una parcela de terreno de 800 me
tros cuadrados, sita en el lugar denomi
nado «Pelcm?il», que confina: al Norte, 
con tierras de don Vicente Oroza; Sur, 
riego; Este, ribera mar, y Oeste, riego. 
Sin inscribir en el Registro de la Pro
piedad. Aparece amillarada al número 286 
y pertenece actualmente a doña Asun
ción Lónez Castro.

17. Una parcela de terreno de 1.037 
metros cuadrados, sita en el lugar deno
minado «Eiro», que linda: al Norte, con 
camino; Sur, herederos de don Ramón 
Arruñagá; Este, don Antonio Goas, y Oes
te. doña Rufina Estúa. Sin inscribir en el 
Registro de la Propiedad. Aparece amilla- 
rada al número 291. y es propiedad de 
don José López González y José, Adela, 
Liria y Josefa López Castro.

18. Una parcela de terreno de 1.000 
metros cuadrados, sita en el lugar deno
minado «Lino», confina: al Norte, con 
riego de agua; Sur, don José García Váz
quez; Este, ribazo, y Oeste, doña Amalia 
González. Sin inscribir en el Registro de 
la propiedad. Aparece amillarada al nú
mero 334 y pertenece actualmente a don 
José Mon García.

19. Una parcela de 900 metros cuadra
dos, se expropian 176 metros cuadrados, 
sita en el lugar denominado «Tiñosa», que 
confina: al Norte, con herederos de don 
Francisco Pardo; Sur, riego; Este, doña 
Josefa Mon, y Oeste, don Francisco Gon
zález. Sin inscribir en el Registro de la 
Propiedad. Aparece amillarada al número 
336 y pertenece actualmente a doña Laura 
Mon García.

20. Una parcela de 528 metros cuadra
dos, sita en el lugar denominado «Tiño
sa», aue confina: al Norte, con tierras de 
don Francisco González; Sur, Carmen Ba
santa; Este, Manuela García, y Oeste, 
Manuela López. Sin inscribir en el Regis
tro de la Propiedad. Aparece amillarada 
al número 341 y pertenece actualmente a 
don Ramón Mon Mon.

21. Una parcela de terreno de 560 me
tros cuadrados de extensión, de la cual se 
solicita la expropiación de 90 metros cua
drados, sita en el lugar denominado «Ti
ñosa», que limita: al Norte, con tierras 
de doña Rufina Estúa; Sur, riego; Este, 
ribera mar, y Oeste, doña Laura Mon. 
Sin inscribir en el Registro de la Pro
piedad. Aparece amillarada al número 344 
y es propiedad de doña Estrella Novo 
Gómez y José Manuel y Dolores.

22. Una parcela de terreno de 450 me
tros cuadrados, sita en el lugar denomi
nado «Tiñosa», que confina: al Norte, con

viuda de don Antonio Otero; Sur, here
deros de don Nicolás López; Este, ribera 
mar, y Oeste, doña Carmen Baranta. Sin 
inscribir en el Registro de la Propiedad 
Aparece amillarada al número 350 y per
tenece a don Vicente Oroza Vispo y a  
doña Luzdivina García Ron.

23. Una parcela de terreno de 181 me
tros cuadradas, sita en el lugar denomi
nado «Tiñosa», que confina: al Norte, hijo 
de don Antonio Valle Pita; Sur, don Fran
cisco Basanta: Este, ribera mar, y Oeste, 
don Eduardo Lestao Sin inscribir en el 
Registro de la Prooiedad Aparece ami
llarada al número 401 y pertenece actual
mente a doña Josefa Río Prieto.

24. Una parcela de terreno de 1.500 
metros cuadrados, sita en el lugar deno
minado «Tiñosa», que confina: al Norte, 
riego; Sur, don Manuel González y don 
Eduardo Lestao; Este, ribera mar, y Oes
te, riego. Sin inscribir en el Registro de 
la Propiedad. Aoarece amillarada sin nú
mero y pertenece actualmente su propie
dad a don Antonio Valle Legazpi y doña 
Jo^pfa Lóoez García.

25. Una parcela de terreno de exterv 
sión igual ¿ 2.480 metros cuadrados, de 
los cuales se «o! i cita la expropiación de 
1 062 metros or*>drados, sítá en el luear 
denominado «Eiro», que limita: al Norte, 
con tierras de don José Lóoez González; 
Sur. riego: Este. Antonio García y don 
Antonio Goas. y Opste, don Francisco 
González. Sin inscribir en el Registro de 
la Proniedad. Aoarece catastrada al nú
mero 2 122 v pertenece actualmente a don 
Ramón Armñaga.

26. Una parcha de terreno de una ex
tensión. igual a 274 metros cuadrados, de 
los cuales se soúcita la expropiación. de 145 
metros cuadrados, sita en el luear deno
minado «Coosa de Veiga», limitada: al 
Norte, don Evaristo: Sur. riego: Este, don 
Francisco González, y Oeste, doña Elena 
Basanta. Sin inscribir en el Registro de 
la Propiedad. Aparece amillarada al nú-

• mero 2.182 v pertenece actualmente «i 
doña Josefa Domínguez Díaz.

27 Una parcela de terreno de 3.700 
metros cuadrados, en el lugar denomina
do «Vega de Castro», que confina: al 
Norte, camino: Sur, don Antonio García 
Rodríguez; Este, camino, y Oeste, here
deros de Arrufiaga. Sin inscribir en el 
Registro de la Propiedad. Aparece ami
llarada al número 2.313 y nerteneoe ac
tualmente a don Fernando' Pena.

En consecuencia, para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el articulo tercero de 
la Ley de 7 de octubre de 1939, se hace 
público dicho acuerdo, asi como que el 
día 18 de julio, a las diecisiete treinta 
horas, se procederá a levantar las actas 
previas a la o^ioación de los referidos in
muebles, publicándose a tal efecto este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. en el de la provincia, en dos dia
rios de esta capital y fijándose en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento, para 
conocimiento de los propietarios y titu
lares de derecho sobre dichos precios 
aceptados.

Lugo, 7 de julio de 1950.—El Delegado 
provincial de Sindicatos (ilegible).

1.416—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE MI

NAS (S. A. BELGA)
Se pone en conocimiento de los posee

dores de obligaciones de esta Compañía 
que a partir del día 15 del actual podrán 
hacer efectivo el cupón número 49 de 
nuestra emisión de obligaciones ddl 16 de 
febrero de 1926.

El pago se efectuará en los Bancas 
Urquijo y Español de Crédito, de Madrid, 
y en sus filiales de provincias, cttyós es
tablecimientos facilitarán los impresos 
necesarios.

Madrid, 8 de Julio de 1950.— Artux* 
Ruiz-Falcó Vilanova, 4.29®—P,
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REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE MI
NAS (S. A. BELGA)

Esta Compañía, en cum plim iento de lo 
estipulado en la escritura de emisión de 
obligaciones, otorgada el 2 de diciembre 
d e  1929, ha acordado que el día.* 10 de 
agesto próximo, a las once de la m añana, 
se celebre el sorteo para am ortizar 2.320 
obligaciones: al 4 por 100, de la citada 
emisión de 1929. correspondiente al año 
1950.

El sorteo tendrá lugar públicam ente en 
la s  o lic in as .d e  la Real Compañía Astu
rian a  de Minas, plaza de España, nú
mero 8, y se realizará por la extracción 
lie 232 bolas,'o sea por series de 10'títulos.

El pago de las obligaciones am ortiza- 
c a s  se efectuará en los Bancos U rquijo 
3’ Españoi de Crédito, de M adrid, a p ar
t i r  del día 15 de agosto de 1950, a ra 
zón de 500 pesetas cada una, con deduc
ción de los :impuestos establecidos por el 
E stado y m ediante facturas que se faci
li ta rá n  en los mencionados Bancos.

Las obligaciones deberán llevar adhe
ridos los cuoones núm eros 43 y siguien
tes.

M adrid, 8 de julio de 1950.—A rturo 
Ruiz-Falcó Vilanova,

4.258—P. ’

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZG ADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o

Don Gervasio M. Castrillón y Fernández,
Juez de P rim era Instancia  del núm e-
2*o dieciséis de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en este 
Dúzgado de m i cargo* se tram itan  autos 
por el procedim iento judicial sum ario del 
a rtícu lo  ciento tre in ta  y uno de la Ley 
H ipotecaria, promovidos por don F ernan
do de las H eras M áraver, représentádo 
por el Procurador don Tom ás Romero 
Ñ istai, contra doña M aría Josefina Car- 
tó lano  Cocinas, y hoy contra don Ma
nuel González Novoa,. actual dueño de la 
finca hipotecada, sobre reclam ación de 
u n  crédito hipotecario de doscientas cin
cuenta mil pesetas dé  principal, en cuyos 
autos, en providencia de este * día, he 
acordado la venta en pública subasta, por 
p rim era vez, térm ino ' de veinte días h á 
biles, cuando menos, de  la finca que por 
división m ateria l se describe actualm ente 
así:

«Parcela de terreno procedente de la 
posesión «La Concepción», en la loma del 
M ediodía del arroyo de Amaniel. Mide 
u n a  superficie de seis mil dieciocho me
tro s  setenta y un decím etros y cincuenta 
centím etros cuadrados, equivalentes a se
te n ta  y siete mil quinientos veintiún píes 
y  cinco décimos de otro, tam bién cuadra
dos. Linderos: al Norte, linda con el a rro 
yo de Amaniel, en línea de veintisiete 
m etros; al Este, con el C anal de Isa
bel II; al Sur, en línea quebrada, corrí- 
puesta  de tres rectas, que m iden la pri
m era de ellas cuaren ta  y seis m etros de 
lach a d a  a la calle de Almansa y las 
o tras  dos rectas con terrenos de la viuda 
de don B altasar del Rio, y al Oeste, con 
resto  de la finca de que ésta se segregó.

La aludida finca es en el Registro de 
la  Propiedad de O ccidente la núm ero 
11.325.

P ara el acto del rem ate, que tend rá  lu
g a r en este Juzgado G eneral Castaños, 
núm ero 1, 2.°), se ha señalado el día 
Once de agosto próximo, a las once ho

ras, y se llevará a  efecto bajo las con
diciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta pri
m era subasta el pactado por las partes 
en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea la can tidad  de quinientas 
mil pesetas, y no se adm itirá  postura al
guna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda. Para  tom ar parte  en el re
m ate deberán consignar los licitadores 
en el Juzgado o en el Establecim iento 
destinado al efecto el diez por ciento del 
tipo aludido, sin cuyo requisito no serán  
admitidos.

Tercera. Que los autos V la certifica
ción del R egistro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta  del articulo 
ciento tre in ta  y uno de la Ley Hipoteca
ria estarán  de m anifiesto en la Secreta
ria,

C uarta, Que se en tenderá  que todo lí- 
citador acepta como b astan te  la  titu la 
ción; y

Q uinta. Que las cargas o gravám enes 
anteriores y les preferentes, si los hu 
biere, a l crédito del actor continuarán  
subsistentes, entendiéndose que el rem a
tan te  los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de ¡os mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en M adrid a circo  de julio de 
mil novecientos cincuenta para  su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.—El Juez, G ervasio M. C astri
llón.—El Secretario, P. D., M anuel Al
calá.

4.253—A. J.

BARCELONA

E d ic t o s

En virtud de lo dispuesto por el. señor 
Juez de P rim era Instancia  del Juzgado 
núm ero quince de esta c a p ita l en pro
videncia fecha tre in ta  de jun io  último, 
dictada en el proced.m iento judicial del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por C aja de Pensiones para  la 
Vejez y Ahorros, contra don I.uis Ja rd í 
Ferré, se expide el presente anunciándose 
la venta en pública subasta por prim era 
vez, térm ino de veinte d ías y precio de 
tasación la siguiente finca:

U na casa-habitación, con fachada prin
cipal en la calle de Cervantes, uno bis, 
y sucesoria, en S an  Blas, cuaren ta  y tres, 
de cien m etros cuadrados de superficie, 
compuesta de sótanos, p lan ta  baja, tres 
pisos y terreno, situada  en Tortosa, lin
dan te  por la fachada principal, y por 
la  izquierda, entrando, con Jesús E stra- 
ny Flores y calle de San Bias; derecha, 
calle de Canto Tom ás del Gallofé, y 
fondo, con Teresa Felip Aiximieno, ins
crita  en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa, al tomo 2.290. libro 410, de T or
tosa; izquierda, folio 250, finca 22.247, 
inscripción segunda.

Valorada en doscientas veintiséis mil 
pesetas.

La celebración del rem ate tendrá lu
gar en la  Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en el Falacio de Justicia, el día 
veintiocho de agosto próximo, a las doce 
horas, en las condiciones siguientes:

Prim era.—No será adm itida n inguna 
postura que no cubra el tipo de valora
ción an tes indicado.

Segunda. P ara  tom ar parte  en la su
basta los licitadores habrán  de consig
n a r previam ente en la Mesa del Juzgado 
una  cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del Valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán  adm iti
dos; dichas consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del rem ate, excepto la correspondiente al 
m ejor postor, la cual se reservará en de
pósito como garan tía  del cum plim iento 
de su obligación y, en su caso, como p a r
te  del creció de la venta.

Tercero. Los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cu a rta  del ar
ticulo 131 de la Ley H ipotecaria estarán

de m an:tiesto en. Secretaria, y las cargas 
y gravám enes anteriores y ios preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéhdose 
que el rem atan te  los acepta y queda sub
rogado c la responsabilidad de 'os mis
mos, sin destinarse su extinción el. pre
cio del rem ate. N

Barcelona, prim ero de julio de mil no
vecientos cincuenta.—El Secretario, Desi
derio S. de S eb astián ,—Visto bueiio, el 
Juez de lim era  lh stancia , Joaquín  Po- 
lit.

4.233—A. J,

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Prim era Instancia  del Juzgado 
num ero quince de esta capital, en pro
videncia de trein ta de junio último, dic
tad a  en el procedim iento sum ario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, p ro
movido por don Román S anahu ja  Bosch, 
contra don Ju an  Carandoll Marimón, se 
expide el presente anunciando la venta 
en pública subasta, por prim era vez, té r
mino de veinte días y precio de tasación 
la siguiente finca:

U rbana, que la constituye una casa de 
reciente construcción, sita  en esta ciudad, 
con frente a la calle de Provenza, seña
lada de núm ero cuatrocientos noventa 
y cuatro, an tes cuatrocientos ochenta y 
cuatro, consta de p lan ta  baja y siete pi
sos altos con cubierta de terrado, que 
ocupa, cada uno. la superficie de tres
cientos cincuenta metros, estando el res
to  del solar, que mide cuatrocientos tre in 
ta  y un aetros noventa y siete decíme
tros seiscientos cincuenta y dos centí
metros, equivalentes a once mil cuatro
cientos tre in ta  y cuatro  palm os diecisiete 
céntimos, destinado a patios: el solar 
afecta la figura, de un cuadrilátero  rec
tangular, y linda la linca, por el frente. 
Oeste, con la calle de Provenza; por la 
izquierda, entrando. Norte, con honores 
de don A rturo Monner. y por la derecha. 
Sur. y fondo. Este, con los de don R a
món M estre Domingo o de sus sucesores, 
inscrita  en el Registro de la Propiedad 
del Norte, al tem o 1.496 del archivo. I1- 
bro 537 de la .sección segunda, folio 146, 
finca núm ero 15 303, inscripción sexta.

V alorada en dos millones ochocientas 
m il pesetas.

La celebración del rem ate tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, el día 
tre in ta  de agosto próximo, a  las doce 
horas, en las condiciones siguientes:

1.;t No se adm itirá  postu ra1 que no :cu- 
bra el tipo de valoración an tes indicado.

2.a P ara  tom ar parte  en la subasta, 
los licitadores habrán  de consignar pre
viam ente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes, 
sin cuvo requisito no serán adm itidos;, di
chas consignaciones se devolverán a sus 
resoectivos dueños acto continuo del re 
m ate, excepto la correspondiente al me
jor postor, la cual se reservará en depó
sito como garan tía  del cum pünren to  de 
su obligación v, en su caso, como parte  
del precio de la venta.

3.a Los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta  del artículo 131 
de la Ley H ipotecaria estarán  de mani- 
seto en Secretaría y las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor con tinuarán  
subsistentes, entendiéndose que el rem a
tan te  los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des- 
finarse a  su extinción el precio del re
m ate.

Barcelona, tres de julio de mil nove
cientos cincuenta.—El Secretario, Deside
rio S. de Sebastián .—Visto bueno, el Juez 
de P rim era Instancia , Joaquín  Polit,

4.245—A, J %


